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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora ( Q . D. G. ) y su augusta 
tidal familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 
i ¿ •. f c 

Concluye la Real cédula sobre el nuevo arreglo y de
marcación parroquial (i). 

11 . Que forméis por separado arancel general de 
derechos parroquiales de vuestras diócesis y partícula, 
res de cada a re i presta zgo, donde las circunstancias 
los hicieren precisos porque deban introducirse mu
chas excepciones en las partidas de aquel, anotando en 
los planes las propias de cada parroquia, ó refiriéndo
se al arancel del arciprestaago ó al general donde no 
hubiere ninguna: que asi para la formación del gene
ral como para la declaración de SUS excepciones ¡ o i 
gáis á vuestro Cahildo catedral y Fiscal eclesiástico y 
procedías coo arreglo á derecho A dictar vuestro au? 
to, estableciéndolo de nuevo ó reformando los anti
guos en las partidas cuya alteración oconsejen las c i r 
cunstancias: que en las relativas á bautismos, matri
monios, entierros y exequias desterréis lodo abuso, 
que fomento la vanidad y pompa mundana, no tole
rando ninguno que repugne a la santidad de las ce
remonias y prácticas religiosas y del lugar en que de-» 
ben celebrarse, por mas que se quiera mantener con 
especiosos protestos: que refrenéis el que, especial-
~*—O* 1 ¡ ¡ 7—:—| . ~ 

(1) Véanse tos números 42. 48 y 49. 

mente en la corte y grandes poblaciones, se va intro* 
duciendo en los cementerios, por imitar costumbres 
no muy laudables ni conformes con la creencia y c u l 
to católico, en las costosas sepulturas y sus adornos y 
oirás profanas demostraciones del lujo de las familias, 
mas bien que del sincero dolor por sus difuntos y de
seo del eterno deeanso de sus almas: que en conformi
dad al párrafo úl t imo del art. 33 del Concordato, 
arregléis la distrubucion de derechos eú cada partida 
del arancel respectivo, fijando la parte ó partes que 
correspondan á la fábrica, párroco, coadjutores y m i 
nistros inferiores: que dotadas suficientemente tas f á 
bricas y el clero parroquial, reduzcáis á lo justo y pre
ciso los crecidos derechos que por su indotacion se 
pcrmiiian en países ó pueblos donde era nula ó muy 
esca l fa participación de la porraquia en las rentas 
dícimaleí? íjne al establecer ó reformar equitativa
mente i o* detaásV impongáis severa prohibición de 
exigir o t r o s ^ r a - d é ios del arancel, cualquiera que 
sea la denófñinbciori córV que se pretendan sostener ó 
i n W ü i ' i r Y ' á tfiufó ttí brandas voluntarias, douftU> 
V(ísó'gí'attli l¿acíb ,bek: V 

1 f í . Que seguidla b i se25*, enumeríes en r e s t a 
ñes loisbeneficio'^déiíotfa clase existentes en cada parro
quia qué no sean de fundación part ¡colar, y coyes aerg* 
naciones se satisfagan boy por el presupueste dedot**1 

cion del clero, distinguiendo entre ellos los qne toogarT 
cargo de ayudar al párroco, de los restdenc4ales,*ervi-
derosy puramente simples, que debiendo dejar de exis
tir todos, á escepcion de los dV fundación peripolar 
sostenidos con sus bienes y rerrtas, á medida que fue
ren" vacando, sin perjuicio alguno*délos que1 a^tuMmnv 
te los posean en propiedad, comprendáis los que tienen 
cargo de ayudar II párroco en el número de coadjuto
res que debe htrbercn'cada poohírcivn arreglo i t » 



base 19: qoe para los beneficios residenciales, servido-
ros y puramente simples, vacantes á la sazón ó que en 
adelante" vacaren, no nombréis ecónomos sino por via 
de excepción, y en caso do necesidad , atendidas las 
circunstancias de la población; no debiendo, cuando 
se terminen los planes respectivos y se extinga el ac
tual personal, satisfacerse por el presupuesto dotación 
del clero en las iglesias parroquiales mas asignaciones 
que las de sus fábricas, párrocos y coadjutores, y las 
de los beneficiados necesarios para el mayor culto en 
las que hubieren sido colegiatas, como en su lugar se 
advierte. * 

13. Que al expresare! número de capillanias y 
beneficios que sean de fundación y patronato parti
cular en cada parroquia á que se refiere la misma 
base 26 . a distingáis igualmente los verdaderos bene
ficios eclesiásticos de las meras capellanías colativas, 
y estas de las simples memorias de misas , en cuya 
celebración deba invertirse todo el producto liquido 
de sus bienes: que los verdaderos beneficios de pa
tronato particular con cura de almas, cuyos bienes se 
conserven y basten para la respectiva dotación de pár
roco, los mantengáis en la clase de curatos ; y los 
que en iguales términos tuvieron la calidad ó el con
cepto de ayudar á la cura de almas, los declaréis co 
adjutorías, reservando en unos y otros al patrono su 
derecho: que en los de ambas clases que no alcanzan? 
do el producto de sus bienes á cubrir las asignacio
nes respectivas hubieren de completarse por el pre
supuesto de doctacion del clero, establezcáis la pro
porcional alternativa turnaría en el ejercicio del de- ¡ 
recbo de patronato entro M i Corona y el patrono, y 
en su caso entre este y el ordinario: que en los resi
denciales ó simples servideros de patronato particu
lar entendáis no bao de continuar* poseedores perci
biendo de dicho presupuesto asignación alguna ni 
parte de ella luego que ocurran sus primeras próxi
mas vacantes; en cuyo caso, quedando estos bencfi- » 
cios incongruos, procedáis á formar expediente se
gún derecho para la integración de su congrua por 
quien correspondan, ó á la reducción de los mismos, 
arreglando en su consecuencia el uso del derecho 
de sus patronos: que bagáis incompatible la 'posesión 
de tales beneficios, capellanías ó memorias de patro
nato particular con el cargo de párroco , de coadju
tor ó de beneficiado de iglesia que antes fuera cole
giata, siempre que sus rentas lleguen á la congrua s i 
nodal y basten para la dotación de un ministro mas 
en la iglesia matriz ó dependientes de la misma, ó 
que su fundación exija en alguna de ellas servicio ane
jo á Ja cora do almas, ú otra tan importante como el 
de celebración do misas á hora fija y en iglesias y dias 
determinados: que ninguno de estos beneficios de 
patronato particular, dotados exclusivamente con bie. 
oes propios de las fundaciones, ba de tomarse en 

cuenta para fijar el número de coadjutores que á ca
da población corresponda por la citada base 19. j 

14. Y que asi del recibo de esta como de lo que 
en cada uno de sus puntos fuereis adelantando, Me 
deis aviso á manOs«lel expresado M i Ministro de Gra
cia y Justicia; en lo que rne serviréis. 

Y por la presente mando á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
oficinas públicas y dependencias del Estado que os fa
ciliten sin demora cuantos datos, noticias é infor
mes les exigiereis para la formación de estos planes 
parroquiales; que asi es mi voluntad. 

Fecha en Palacio á tres de enero de mil ochocien-
toscincuenta y cuatro.—YO L A R E I N A . — E l M i 
nistro de Gracia y Just icia—José de Castro y Orozco. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Circular. 

Excmo. Sr. : E l regimiento infantería de Córdo
ba, de guarnición en Zaragoza, con su coronel á la 
cabeza, que lo era el brigadier don Juan José de Mo
re, se sublevó en la mañana del 20 del actual en el 
castillo de la Aljeferia , donde estaba acuartelado, 
ocupando militarmente sus avenidas y el puente de 
piedra sobre el Ebro. 

Inmediatamente que llegó á noticia del capitán 
general, se lanzó esta autoridad á las calles y echó de 
ver que el movimiento se estendia á una parte de la 
población, pues no tardaron en presentarse grupos de 
paisanos armados que se decían identificados con los 
rebeldes, y que empezaron por encerrar y arrestar en 
algunas casas á ios jefes y oficiales que iban en direc
ción de sus cuarteles. Fueron dispersados algunos de 
estos grupos al penetrar la autoridad en las casas don
de aquellos estaban detenidos, sin que so supiese el 
grito y bandera de los sublevados. Puesto el capitán 
general á la cabeza del resto de la guarnición de Za
ragoza, que se conservaba fie! y obediente, 'empezó á 
obrar con energía en unión con la autoridad c iv i l . 

Atacados los amotinados en todas las posiciones 
que denfendian, á las siete de la noche estaba venci
do y destrozado el regimiento de Córdoba, muerto 
en la plaza de la Seo el brigadier l lore, tranquila y 
sumisa la población y desconcertados los planes de los 
sediciosos por el vigor y decisión con que las autori
dades y guarnición de Zaragoza los acometieron. 

A la referida hora quedaban pocos puntos que 
ocupar, y la ciudad seguia obediente á las autoridades. 
Los sediciosos han dejado muchos cadáveres en los 
puntos que ocupaban, y que tuvieron que abandonar. 

Lo que do Real orden comunico á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . E . 



muchos años. Madrid 22 de febrero de 1854.—Bla 
ser.—Sr. capitán general do.... 

I tito la tía ' i duí •*•••••:» • i • •<•• re Mífi , í M * 
Excelentísimo señor: La rebelión militar de Zara

goza, producto de maquinaciones extrañas al buen es
pirita del ejército español siempre victima de agentes 
políticos tenebrosos, debe ser rigorosamente expiada 
por todo el que sin vestir el honoroso uoiforme del 
ejército español haya tomado parle en ella considerán
dose quizá fuera de la inexorable ley militar. 

E n su consecuencia dispondrá V . E . : 
j.° Todos los Jefes, Oficiales, sargentos y tropa 

del ejército y los individuos de cualquiera instituto 
militar que hayan tomado parte en la sublevación del 
regimiento de Córdoba, serán juzgados y castigados 
inmediatamente con todo el rigor de la Ordenanza. 

2. ° Él mismo rigor de las leyes y penas militares 
aplicará V . E . á todos los paisanos cogidos con las ar
mas en la mano. 

3. ° V . E . y los Gobernadores militares de las pro
vincias quedan estrechamente responsables de la eje* 
cucion de estas disposiciones. 

De Beal orden lo comunico á V . E . para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . E . mu
chos años. Madrid 22 febrero de 1854.—Blaser.—Sr. 
Capitán general de Aragón. 

Circular. 

Enterada la Reina (Q. D . G.) de la escandalosa 
rebelión militar, que apenas nacida ha muerto ejem
plarmente castigada en la ciudad de Zaragoza, y con 
objeto de evitar que los descontentos de todas clases 
puedan, al abrigo de las garantías concedidas por las 
leyes á los ciudadanos honrados, conspirar contra el 
trono de la Beina y la seguridad del Estado, separando 
de sus deberes v lanzando á la rebeldía á otros indivi-
dúos del benemérito ejército español, y propagando la 
discordia por otras provincias, se ha dignado resolver 
que ¡mediatamente publique V . E . en todo el distri
to de su mando la ley de 17 de abril de 1821 y decla
re por consiguiente el mismo en estado escepcional-, 
en la inteligencia de que el gobierno de S. M . se halla 
decidido á sostener el orden y las leyes á toda costa. 

De Beal orden lo digo a Y . E . para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 22 de febrero de 1854.—Blaser.—Sr. Capitán 
general de.. . . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nue
va me ha remitido el siguiente: 

»£l #aisw | i W\ oiaboi 'V vH i ; . 

B A N D O . 
^ y . } "..», R v ; y ; ÍA'U ,<úimoTli/i m fóámall fib 
D . Juan de Lara, teniente general de los ejércitos na

cionales y Capitán general de Castilla la Nueva etc. 

H A G O S A B E R : 

Articulo 1.° E n virtud de lo mandado por S. M . 
(q. D . g.) en Beal orden del dia de hoy, declarando 
todos los distritos en estado escepcional, queda vigen
te desde ahora Ta ley de 17 de abril de 1821, por la 

• cual serán juzgados los que conspiren contra el orden 
público y el Gobierno de S. M . la Reina (q. D. g.) 

A r t . 2 . a Para la aplicación de las penas que esta
blece la espresada ley se nombrará en esta capital un 
consejo de guerra ordinario por el cual serán juzga
dos los que aparezcan reos. 

Ar t . 3.* Las autoridades civiles, no obstante lo 
arriba prevenido, continuarán, en el pleno ejercicio 
de sus funciones respectivas. 

Madrid 22 de febrero de 1854.—Juan de Lara. 
Y para que llegue á conocimiento de los pueblos 

de esta provincia, he dispuesto se inserte en el Bole
tin oficial de la misma. 

Madrid 23 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. , 

Minas. 

Núm. 1413.' 
m > ' 4¿ t.\ ? i • / i o n í ' ^ t i t ^ i» 

Habiéndose presentado escrito én este Gobierno 
de provincia por don Manuel A . Arjona para regis
trar una mina de hierro argentífero y otros metales, 
que ha de llamarse S. Manuel, sita en la bajada de 
Valdelacasa, término y distrito municipal de La A c e 
beda, lindando N . Valdelacasa, S. los Rasos de la Co
lada, L . arroyo de Valdelacasa y P. Alto de los Rasos; 
y en vista del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que existe cria* 
dero é mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de hoy admitir la solicitud de registro, y 
mandar se fijen los edictos que previene el art. 44 del 
reglamento vigente para la ejecución de la ley de m i 
nas. ,.... <p r -a • -

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

• — . •• 
y , i ( i nn uh cvsun * ¿?uKI al ^ otíimoJ / M¿mstv f ei 

Núm. 1414. i 
ab i^ií* \ ab**»b t*«>!f-it-'«••• • - • üí ne niriixovq 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Eugenio Rojo y Gómez para 



registrar una mina do hierro y otros metales que ha 
de llamarse E l Patrocinio, sita en la Hoya de Fran
cisco Sauz, término y distrito municipal de ta Ace
beda, lindando al saliente con el regajo de la Fuente 
de la Hoya de Francisco Sanz, mediodía con tierra de 
labrantío de Juan Sanz, poniente con tierras de here
deros de Román, Moreno, y norte qon tierras de labor 
de herederos de Santos Romero*, y en vista del i n 
forme del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se f i 
jen los edictos que previene el artículo 44 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 13 de febrero de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

Núm. 1419! 

Comisión regia para la reforma, arreglo y dirección 
de las escuelas públicas de instrucción primaria de 
Madrid. 

Por Real orden de 8 de octubre del año próximo 
pasado se ha dispuso por S. M . (q. D. g.) que se pu
blique la vacante de regente de la escuela práctica de 
la normal centra,!, con sois meses de anticipación á la 
oposición que ba de ver idearse á dicha plaza. 

En su cumplimiento be dispuesto se inserte este 
aviso ee la Gaceta y periódicos oficiales; teniendo en
tendido los que opten á esta plata que dicha oposi
ción se verificara el próximo mes de setiembre, que el 
sueldo será el de 8,000 rs. anuales y que los ejerci
cios serán iguales en un todo á los anunciados para 
IQS maestros de las escuelas superiores en la Gaoeta de 
$3 <lfl noviembre de 1§5$. 

l ^ d r i d $1 de febrero u> t fó4i*~rEI Conde de 
Quinto, 2 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIO?, 

Autorizado competentemente el ayuntamiento 
constitucional de Moralzarzal, para la venta de la ja
ra, remata y tomillo de la Dehesa nueva de sus pro
pios, ha señalado para su remate el día 49 de marzo 
próximo en sus casas consistoriales, desde las diez do 
AU mañina nn adelante, bajo la proposición menor ad
misible de 4,0OQ rs. eo que ha sjdo tasado, cuyo 

M A D R I D — Imprenta de O. Manuel 

pliego de condiciones se baila de Manifiesto ea la se
cretaría municipal. 

Con autorización superior se subasta en el pueblo 
de Alpedrcte y sus salas consistoriales, el disfrute por 
un aio de lea yerbes da los dos prados del mismo, per
tenecientes á SUS propios; y para SU remate se ha se
ñalado el dia 19 del próximo mes de marzo de áiei á 
doce de su mañana, bajo e) pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Habiéndose verificado en este dia el remate de las 
beras de pan trillar y suertes labrantías correspondien
tes á los propios de la villa de Móstoles, por término 
de cuatro anos, según estaba anunciado anteriormente 
se admite la mejora del 25 por 100 de las cantidades 
en que han quedado otras fincas hasta el 22 de mayo 
próximo y después las pujas á la llana á las que se hu
biese hecho dicha mejora, cuyo acto tendrá lugar el 
mencionado día á las doce de S U mañana en |a casa de 
ayuntamiento. 

Con la necesaria superior autorización el ayunta
miento de la villa del Prado, arrienda por tiempo de 
un año á contar desde 1 / de maye próximo ó igual 
dia de 1855, el derecho de pontazgo que le correspon
de por el tránsito de! puente de la Pedrera, en juris
dicción de Aldea del Fresno, conforme con tas con
diciones mandadas observar en 16 de noviembre ú l t i 
mo para estas subastas, y tarifa concedida para la re-* 
eaudacion del derecho-, todo la que se encuentra do 
manifiesto al público en la secretaria municipal, co
mo lo estará igualmente en el acto del remate que se 
verificará de diez á doce de la mañana del día 12 de 
marzo próximo venidero en la casa consistorial de la 
misma villa. 

L O T E R I A PRIMITIVA. 

Bata esfracejop celebrada eo el dia dsayer, hau 
salido agraciados IQS números siguientes; 

59. 49. 43. 27. 14. 

ADVETEMCIA. 

Se hallan de venta los cuadernos para la re
dacción de las cuentas municipales w\ arreglo 
á los modelos citados en la circular inserta en t i 
núm. i i , correspondiente al dia 13 de é»~ 
del corriente ano. Sn precio 4 rs. 

M E R C A D O P U B L I C O DE G R A N O S . 
. . ' i I ; 'z 

A L O O H D H Í A DY M A D R I D . 

Precios en el mercado de koy. 
Trigo de 47 á 59 
Cebada de 17 á 19 
Algarrobas... de á 24 
Madrid 23 de febrera de, 1S54. ¡Jim; cv 

Pita, calle de Madera Alia, núm 42. 


